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autorizarse sin sujetarse al límite establecido en lo. presente fracción, hasta por el monto que 
específicamente se requiera para dar cumplimiento a la ley respectiva. 

IJ. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar en una sección espccifü:a, 
las erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende: 

o.) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y 
de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones. 

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación 
el.e plazas y otras medidas económicas de indole laboral. 

Articulo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida 
específica, que representarán los autorizaciones especificas del presupuesto, las cuales se 
encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Esto.do de Mi:xico. 

En el caso de los municipios, corresponderé a su Tesoreria emitir el Clasificador por Objeto del 
Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo 
anterior, 

Articulo 294.- Antes del último dia hábil de mayo, la Secretaria dará a conocer o. las 
Dependencias, Entidades Püblko.s, Organismos Autónomos y Poderes Legislativo y JudiciaJ, 
para su concertación. los catálogos que determine, asi como los Lineamientos para la revisión y 
alineación de Programas presupuestarios e indicadores para evaluar el desempeño, que servirá 
de base para la formulación de su anteproyecto de presupuesto. para que a méa tardar el dia 
quince del mes de junio le envien sus observaciones. 

En el caso de los Municipios, corresponderá a la Tesorería en ccxm:linación con la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores 
públicos responsables de realizar estas funciones, dar a conocer las disposiciones que se 
aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación del desempeño 
y contabilidad gubernamental, o.si como los documentos a que refiere el presente articulo, 
aprobados en el marco del Sistema de Coordinación Haccndaria del Estado de México, con la 
participación de la Secretaria, las tesorerías y el órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México. 

,Arlic,ulo 296 . .: A más tardar el primer dia hábil del mes de octubre, la Secretaria dani a 
conocer el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto a los Entes Públicos 
de acuerdo a su naturaleza juridica y según corresponda, solicitará la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto correspondiente. 

En el caso de los municipios, la oomumcación, la realizará la Tesorería, en coordinación con la 
Unidad de Información, Plancaciim, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o 
servidores públicos responsables de realizar estas funciones, con base en las disposiciones que 
se aprueben en materia de plancación, programación, prcsupuestacíón, evaluación y 
contabilitlad gubcrnamentaJ. 

Artículo 296.- Los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza juridico. y según corresponda. 
deberán formular su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos en apego a lo dispuesto pur el 
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Articu1o 298 Bis.- Dentro del Presupuesto de Egresos que se apruebe para el ejercicio fiscal, se 
destinara como minimo un porcentaje igual o superior al ejercicio inmediato anterior, de los 
ingresos ordinarios del Estado, para la difusión y desarrollo de la cultura, siempre y cuando asi 
lo permita la disponibilidad presupuesta] con la que se cuente y de acuerdo con la 
determinación que tome la Legislatura. 

Articulo 299.- Los Poderes Legislativo, Judicial y los Organismos Autónomos, formularan sus 
respectivos anteproyectos de presupuesto y los presentaran al Ejecutivo, el último dia hábil 
anterior al dia 15 de octubre, para su incorporación al proyecto del Presupuesto de Egresos, 
considerando las previsiones de ingresos y gasto público, as¡ como lo establecido en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás disposiciones aplicables, salvo cuando se 
presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general o cuando se expida 
declaratoria de emergencia por desastres naturales, en cuyo caso, podrá prorrogarse el plazo. 

Artículo 299 Bis.- El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial que se apruebe para el 
ejercicio fiscal anual, no podrá ser menor al porcentaje que represente de los ingresos 
ordmanos del Estado, correspondiente al aiio mrnediato anterior. 

De conformidad con las necesidades básicas de operación del Poder .Judicial, su Presupuesto de 
Egresos se deberá incrementar anualmente hasta representar el 2% de los ingresos ordinarios 
del Estado, siempre y cuando aai lo permita la disponibilidad presupuesta] con la que se 
cuente. 

Artículo 300.- La Secretaria formulara los anteproyectos de presupuesto de las dcpcndencías y 
entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo determinado. 

En el caso de los ayuntamientos, corrcsprmderá a la Tesorería en coordinación con la Unidad 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores 
públicos responsables de realizar estas funciones, formular los anteproyectos en los términos 
de este articulo. 

Artículo 301.- La Secretaria podrá efectuar las modificaciones o ajustes que considere 
riecesarios a los anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la 
congruencia de la orientación del gasto con los objetivos de los programas, a efecto de verificar 
el cumplimiento de las disposiciones en materia de equilibrio presupuestario y responsabilidad 
hacenda.ria y en cumplimiento a los criterios generales de p□litica económica correspondientes 
al ejercicio fiscal que se presupueste, asimismo podrá revisar y en su caso aprobar los 
Programas presupuestarios e indicadores de desempeño vinculados al cumplimiento de los 
objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México y las modificaciones que realice deberá 
informarlas a los Entes Públicos para que efectúen los ajustes correspondientes. 

En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la Unidad de 
Información, Plancacmn, Progrrunación y Evaluación. 

Artículo 302.- El Gobernador presentara a la Legislatura a mas tardar el veintiuno de 
noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 

En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentara al Ayuntamiento a mas 
tardar el veinte de diciembre. 

Articulo 303.- Las Dependencias y Entidades Públicas al formular su anteproyecto de 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LA CUENTA PUBLICA 

Artículo 352.- La cuenta pública se constituye por la información ccunómíca, patrimonial, 
p:resupuesta.l, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la 
ejecución de lo. Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

La Secretaria y las Tesorerías, proporcionar.in la información complementaria requerida por los 
órganos de Fiscalización locales y Iedcrales, según corresponda, para el análisis y evaluación 
de la cuenta pública correspondiente. 

El formato de entrega de las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios, deberá. ser 
congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener la debida correlación con respecto 
a los formatos del Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios respectivamente, para 
lograr una mejor claridad, comprensión y transparencia en la revisión y fiscalización por parte 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Mexico. 

¡, Artículo as2 :���-- Como parte de la cuenta pública, se informara a la Legislatura de las 
acciones y resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado o del municipio que 
corresponda y del avance de los programas, en términos de lo estableddo en la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios. 

Adicionalmente, se enviará trimestralmente a la Legislatura y al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México el informe de las o.cciones y resultados de lo. ejecuci0n del 
Plan de Desarrollo del Estado o del municipio que corresponda y del avance de los progremee 
en los meses de abril, julio y octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, se 
hará con la cuenta publica. 

Se adicionará a dichos informes un aportado especial sobre las reasignaciones realizo.das, a 
nivel de proyecto, as¡ como otro apartado po.rn informar de las asignaciones de los recursos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 317 Bis A de este Código. 

El Poder Ejecutivo a través de la. Secretaría, compareceni en las reuniones trimestrales de 
análisis y evaluación de los informes presentados que, celebren el Órgano Superior de 
Fiscalización de la Legislatura y las Comisiones Legislativas respectivas. 

Articulo 353.- Con base en los estados contables y presupuestelee se formulara la Cuenta 
Publica para su presentnción a la Legislatura. 

Las érees competentes de los poderes Legislativo y Judicial, aa¡ como de los organismos 
electorales, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, del Instituto de 
Tram;parencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, y de la Fiscalía General de Justicia dd Estado de México, remitirán los 
estados contables y presupuestales a que se refiere el párrafo anterior al Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría, en los plazos y términos que determine la Secretaría para tal efecto, 
para su incorporación a la Cuenta Pública estatal. 

Tratándose ele los infonnes trimestrales, la documentación a que se refiere el párrafo anterior 
será remitida a la Secretaría, dentro de los quince dias hábiles siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, con excepción de los poderes Legislativo y Judicial, y Organismos Autónomos, 
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